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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

802 Anuncio del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera para
citación  levantamiento  actas  previas  a  la  ocupación  de  las  fincas
afectadas por el expediente del proyecto denominado "Nueva LMT de
20 kv de cierre entre la LAMT-4218-14 "Coronada pueblo" de la STR
"La Coronada" y la LAMT-4879-06 "Orellana" de la STR "Villanueva",
en los TT.MM. de Campanario y Castuera". Expediente 06AT10177/
17946.

Con fecha  15  de  octubre  de  2024,  se  dictó  resolución  por  el  Servicio  de
Ordenación  Industrial,  Energética  y  Minera,  por  la  que  se  autorizaba  la
construcción del proyecto denominado "Nueva LMT de 20 kv de cierre entre la
LAMT-4218-14 "Coronada pueblo" de la STR "La Coronada" y la LAMT-4879-06
"Orellana" de la STR "Villanueva", en los TT.MM. de Campanario y Castuera", y
con la misma fecha, se declaraba en concreto la utilidad pública por resolución
dictada por este mismo Servicio, previa la correspondiente información pública.
Dicha declaración, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 24/
2.013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, lleva implícita la necesidad de
ocupación de los bienes y derechos afectados e implicará la urgente ocupación a
los efectos de artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado artículo 52 de
la  Ley  de  Expropiación  Forzosa,  se  convoca  a  los  titulares  de  los  bienes  y
derechos afectados a que después se hace mención,  en el  Ayuntamiento de
Campanario, en el día y hora que se indica en el Anexo nº I de este documento
para, de conformidad con el procedimiento que establece el citado artículo 52,
llevar a cabo el levantamiento de actas previas a la ocupación.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier
clase  de  derechos  e  intereses  sobre  los  bienes  afectados,  deberán  acudir
personalmente o representados por persona debidamente autorizada, aportando
los documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo del Impuesto sobre
bienes inmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, de sus peritos y un notario,
si lo estiman oportuno.

El orden del levantamiento de actas figura igualmente en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Campanario y se comunicará a cada interesado mediante
oportuna notificación, significándose que esta publicación se realiza, igualmente, a
los efectos que determina el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas,  para la
notificación  de  la  presente  resolución  en  los  casos  de  titular  desconocido  o
domicilio  ignorado.

En el expediente expropiatorio, Ide Redes Eléctricas inteligentes, SAU asume
la condición de Beneficiaria.

Relación de bienes y derechos afectados proyecto "Nueva LMT de 20 kV de
cierre entre la LAMT-4218-14 "Coronada pueblo" de la STR "La Coronada" y la
LAMT-4879-06 "Orellana" de la STR "Villanueva", en los TT.MM. de Campanario y
Castuera". Expediente 06AT10177/17946.
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Anexo I
Nº Políg. Parc. Paraje T.M. NOMBRE Cantidad Ap. m2 Long. Vuelo m2 Ocup. Tem.

m2
Acceso m2 DÍA Y HORA

1 6 4 Rincón de la
Barca

Campanario SI AL CUBO (S13)
BIOAGRO S.L.

2 (A1 y A2) 15.00 159.10 954.60 795.50 1,035.30 27/01/2026 - 10:00
h

2 6 8 Rincón de la
Barca

Campanario MARIA CONCEPCIÓN
DONOSO RISCO

11 (A3, A4,...
a A13)

21.53 1,641.36 9,848.16 8,206.80 8,458.90 27/01/2026 - 10:30
h

5 6 18 Barandillo Campanario CONCEPCIÓN DONOSO
DONOSO

11 (A15,
A16,…a A25)

16.70 1,600.68 9,604.08 8,003.40 8,251.60 27/01/2026 - 11:00
h

6 6 55 Portugalesa del
Capellán

Campanario RAFAEL LÓPEZ
GALLARDO

3 (A25, A26 y
A27)

5.14 241.16 1,446.96 1,205.80 2,582.80 27/01/2026 - 11:30
h

8 6 100 Portugalesa del
Capellán

Campanario RAFAEL LÓPEZ
GALLARDO

1 (A28) 0.64 30.56 183.36 152.80 49.30 27/01/2026 - 11:30
h

10 6 102 Portugalesa del
Capellán

Campanario RAFAEL LÓPEZ
GALLARDO Y JOSEFA
CABALLERO FERNÁNDEZ

4 (A29, A30,
A31 y A32)

2.56 288.53 1,731.18 1,442.65 1,210.60 27/01/2026 - 11:30
h

7 6 56 Portugalesa del
Capellán

Campanario ALONSO PEDRO
CABALLERO GALLARDO

--- --- 21.20 127.20 106.00 --- 27/01/2026 - 12:15
h

9 6 101 Portugalesa del
Capellán

Campanario RAFAEL LÓPEZ
GALLARDO Y ALONSO
PEDRO CABALLERO
GALLARDO

1 (A28) 0.64 9.75 58.50 48.75 1,749.65 27/01/2026 - 12:15
h

3 6 15 Serrezuela Campanario JUAN ANTONIO DE
QUINTANA GOMEZ
BRAVO

--- --- 45.19 271.14 225.95 --- 28/01/2026 - 10:00
h

4 6 14 Serrezuela Campanario JUAN ANTONIO DE
QUINTANA GOMEZ
BRAVO

1 (A14) 2.25 144.11 864.66 720.55 25.00 28/01/2026 - 10:00
h

11 6 28 Portugalesa del
Capellán

Campanario ISABEL GALLEGO
GALLARDO Y MARIA
JOSEFA GALLEGO
GALLARDO

--- --- 17.63 105.78 88.15 --- 28/01/2026 - 10:30
h

19 6 52 Portugalesa del
Capellán

Campanario ISABEL GALLEGO
GALLARDO Y MARIA
JOSEFA GALLEGO
GALLARDO

--- --- 45.52 273.12 227.60 --- 28/01/2026 - 10:30
h

13 6 35 Portugalesa del
Capellán

Campanario DIEGO PONCE MURILLO,
HDOS. MARIA PONCE
PONCE, HDOS. ANA
PONCE PONCE, HDOS.
MANUEL PONCE PONCE
Y FRANCISCO PONCE
MURILLO

1 (A33) 0.64 24.97 149.82 124.85 283.45 28/01/2026 - 11:00
h

20 6 61 Portugalesa del
Capellán

Campanario DIEGO PONCE MURILLO,
HDOS. MARIA PONCE
PONCE, HDOS. ANA
PONCE PONCE, HDOS.
MANUEL PONCE PONCE
Y FRANCISCO PONCE
MURILLO

--- --- 10.85 65.10 54.25 --- 28/01/2026 - 11:00
h

14 6 39 Portugalesa del
Capellán

Campanario HDOS. ISABEL MURILLO
DIAZ, FRANCISCO PONCE
PONCE, HDOS. LORENZO
PONCE PONCE, INES
MARIA PONCE MURILLO
Y FRANCISCO PONCE
MURILLO

1 (A33) 0.64 19.94 119.64 99.70 283.45 28/01/2026 - 11:45
h

21 6 60 Portugalesa del
Capellán

Campanario HDOS. ISABEL MURILLO
DIAZ, FRANCISCO PONCE
PONCE, HDOS. LORENZO
PONCE PONCE, INES
MARIA PONCE MURILLO
Y FRANCISCO PONCE
MURILLO

--- --- 8.12 48.72 40.60 --- 28/01/2026 - 11:45
h

16 6 46 Portugalesa del
Capellán

Campanario HDOS. FRANCISCO DE
TENA PONCE

2 (A34 y A35) 1.28 117.43 704.58 587.15 1,026.25 29/01/2025 - 10:00
h

17 6 50 Portugalesa del
Capellán

Campanario JUAN BENITO SANCHEZ
PONCE

1 (A36) 0.64 55.97 335.82 279.85 262.15 29/01/2025 - 10:30
h

18 6 1050 Portugalesa del
Capellán

Campanario HDOS. DIEGO SANCHEZ
PONCE

2 (A36 y A37) 2.89 57.56 345.36 287.80 822.30 29/01/2025 - 11:00
h

26 6 87 Cebollera Campanario Mª BUENSUCESO
FERNANDEZ DEL POZO
RODRIGUEZ MARIN Y
ENRIQUE FERNANDEZ
DEL POZO RODRIGUEZ-
MARIN

12 (A49,
A50,…a A60)

27.00 1,535.91 9,215.46 7,679.55 11,789.90 29/01/2025 - 11:30
h

Badajoz, 8 de enero de 2026.- El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera. Juan Francisco Lemus Prieto. (P.S. según Resolución de la
D.G. de Industria, Energía y Minas de fecha 24/11/2023). El Jefe del Servicio de
Normalización Industrial, Energética y Minera, Rafael Ramos Mora.
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